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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De CeReCeDA

Aprobado por esta Junta Vecinal el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico

don Ricardo Saiz Íñiguez, para la ejecución de obras «Pavimentación parcial en Cereceda,

entorno de la Iglesia», con un presupuesto total para su ejecución por contrata de 24.000,00

euros, se expone al público en las oficinas municipales por espacio de veinte días, con el

fin de que durante dicho plazo, pueda ser examinado por los interesados y presentarse las

alegaciones que se estimen pertinentes.

En Cereceda, a 2 de mayo de 2011.

El Alcalde Pedáneo,

Tomás Miranda Fernández
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